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ESCRITURA NO. 2393 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: LUREIMPORT CÍA LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

*ee* GA +++ 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a 

LOS DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

Lo Nuts e 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece a la celebración de la ' 

presente escritura la señora GLADYS PALACIO GRANDA, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

“LUREIMPORT CÍA LTDA”, como lo acredita el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante; la compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

capaz ante la ley, a quien de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras a su cargo, sírvase insertar una que contiene CAMBIO DE 

NOMBRE Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“LUREIMPORT CÍA LTDA.”, de conformidad con las cláusulas que se 

detallan: PRIMERA.- OTORGANTE.- A la celebración de esta escritura 

comparece la señora GLADYS PALACIO GRANDA, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía “LUREIMPORT 

  

CÍA LTDA”, como lo acredita el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante; debidamente autorizada por la Junta General de 

Socios de la mencionada Compañía.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

et x



La compañía “Lureimport Cía. Ltda.”, se constituyo mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Público Noveno del cantón Cuenca, con 

fecha diez de noviembre del año dos mil seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón, el veinte y nueve de diciembre de dos 

mil seis. El capital social actual pagado en su totalidad es el de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América, divididas en diez mil 

participaciones de un dólar cada una. La Junta General Universal reunida 

el día trece de junio del año 2007, en el local de su domicilio, resolvió 

cambiar el nombre de la compañía, de “Lureimport Cía. Ltda.” a 

GLOBALSHOES Cía. Ltda., y reformar los artículos uno; veinte y tres, 

literal d); veinte y seis, literal c); y disposición general del Estatuto Social 

de la compañía, conforme consta del acta que se agrega como 

habilitante. TERCERA.- Como resultado de lo anterior y acatando la 

resolución tomada en este sentido, por la Junta General Universal de 

Socios de trece de junio del año dos mil siete, la otorgante DECLARA: 

reformado el estatuto social de la compañía en las siguientes cláusulas: 

a).- El articulo uno dirá: “Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es Globalshoes Cía. Ltda” es una 

compañía de nacionalidad Ecuatoriana, que se rige por las leyes vigentes 

en el Ecuador y estos estatutos”; b).- literal d) del Art. 23 del Estatuto, 

mismo que dirá: * d) Establecer los limites de acción y responsabilidades 

del Gerente General, así como determinar los montos para que suscriba 

obligaciones a nombre de la compañía”; c).- Eliminar el literal 1) del Art. 26 

del Estatuto; y d).- Eliminar la disposición general del Estatuto. Todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Bajo juramento declaro que 

la Compañía no tiene contratos pendientes con el Estado ni con ninguna 

de sus Instituciones. CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Sírvase usted señor Notario agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la completa validez de este instrumento. Se



agregarán como habilitantes los documentos que acompaño. 

Atentamente.- DOCTOR TEODORO GONZALEZ ARGUDO. ABOGADO 

MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, la compareciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que le fue, la presente 

escritura íntegramente a la otorgante por mi el Notario se ratifica en su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   

  

GLADYS PALACIO GRANDA 
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CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Cambio de denominación de la Compañía “LUREIMPORT CIA LTDA”, 
y Reforma del Estatuto que antecede, he sentado razón de su 

aprobación según Resolución No. 07-C-DIC-347 de fecha dos de julio 
del dos mil siete, de la Superintendencia de Compañías. Cuenca, 01 de 
agosto del 2.007. 

 



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 07.C.DIC.347 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha dos de julio del dos mil siete, bajo el No. 359 del 

REGISTRO DE MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia certificada de la escritura pública de cambio d 

denominación de la compañía LUREIMPORT CIA. LTDA por la de 

GLOBALSHOES CIA. LTDA y la reforma al estatuto. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero literal b) de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 

733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial 881, de vel nueve de agosto 

  

     

  
     

del mismo año. Se añoto en el Repertorio con el No. 5.752. 

CUENCA, UNO DE AGOSTO DEL DOS/ MIL SIETE. EL 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA. 

   
Dr. Remigio Auquilld Lucero. REGIS LOA MERCANTI DEL CANTON CUENCA 

 


